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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 5 rs. al 
IUCS llevado á casa de los serió
les siisrriptorcs, y g l'uera l'rau-
ce de porte. 

Los aríículos comunicados y 
los anuncios se dirigirán á 
)a Redacción, írancos dt; porte» 
á la calle de la Zapalería, n. i.® 
trente á las Cai-uem-ias, 

BOLETIN OFICIAL' 
DE LA PROVINCIA DE LEOIV» 

ARTICULO DE OFICIO. 

1 0 D I E R N O C t y l L D E E S T A P R O n t i C l A , 

L a Junta superior gubernativa de Farmacia 
con fecha 3 del corriente me hace la comunica
ción que copio. 

» E 1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino con fe
cha 15 de Enero último se ha servido comuni
car á la Real Junta superior gubernativa de Far
macia la Real orden que sigue.rrHe dado cuen
ta á S. M . la RfiiNA Gobernadora de un expe
diente instruido en esta Secretaría del Despacho 
con motivo de varias exposiciones de los alum
nos del Real Colegio de Farmacia de esta corte 
en solicitud de que se revalide el decreto dado 
por las Córtes en 19 de Abr i l de 1822, dero
gando la ley primera, título trece, libro octavo 
de la Novísima Recopilación que exige la edad 
de 2$ años para ser admitido al grado de Licen
ciado en la facultad de Farmacia, y enterada S. M . 
y. conformándose con el parecer del Consejo de 
Señores Ministros ha tenido á bien acceder á la 
ejepr^sada solicitud de los alumnos del Colegio, 
sin perjuicio de dar cuenta á las Córtes del Rei
no de esta disposición á su tiempo. — L o que 
traslado á V . S. de acuerdo de dicha Real Jun
ta cumpliendo esta con otra Soberana resolución 
de 17 de Febrero próximo pasado, en que se le 
encarga la circule á los caballeros Gobernadores 
civiles y Subdelegados de la facultad de Farma
cia de las Provincias para que dándola la publi
cidad conveniente llegue á noticia de todos los . 
interesados en su disposición." 

L o que participo á V V . para Jos objetos ex
presados en la misma. Dios guarde á V V . mu
chos anos. León y Marzo 10 de 1836.—Miguel 
porda. — Alfonso Val l ina , Secretario interino.ZZ 
Srts. Justicias y Ayuntamientos de. .„ 

QOBIBRSO C l f / Z D B SSTd P S O f / N C I á . 

E l Presidente de la Asociación general de 
Ganaderos, me remite con fecha 24 de Febrero 
próximo pasado la circular que á la letra dice asi. 

»>Et Excmo. Sr. D . Martin de los Heros, Se
cretario de Estado y del Despacho de la Gober
nación del Reino, en Real orden de 31 de Ene
ro último que me ha dirigido como á Presidente 
actual del honrado Concejo de la Mesta (cuyo 
Tribunal de escepcion quedó suprimido por otra 
Real orden de 16 de Febrero de 1835) se s ir
ve comunicarme entre otras cosas, que S. M . la 
R E I N A Gobernadora ha tenido á bien resolver 
que esta corporación se denomine en adelante 
Asociación general; de Ganaderos. E n cumpli
miento de la espfesada determinación Soberana, 
y de conformidad con la Comisión permanente 
y central de la misma corporación, he acordado 
que todas sus dependencias omitan los dictados 
de Mesta y Mesti l la, usando en su lugar de Ga- • 
nadería ." 

L o que participo á V V . para los efectos que 
en la misma se expresan. Dios guarde á V V . 
muchos, anos. León 13 de Marzo de 1 8 3 6 . = 
JWiguél Dorda.zr Alfonso Val l ina , Secretario in
terino. =:Sres. Justicias y Ayuntamientos de.... 

a o s i B n N o c i r i i . DB BSTA P R Q r x N G í A . 

Hallándose la Real Casa-Hospicio y Expó
sitos unidos de esta, ciudad en bastante atraso 
para atender á sus obligaciones, no solo por la 
cortedad de sus rentas,.sino también..por la mo
rosidad de los que las: poseen en satisfacer al 
debido tiempo sus adeudos; y no .pudiendo yo • 
mirar con indiferencia;.un objeto tan recomenda-. 
ble en el que consiste la conservación, crianza 
y educación de los.inocentes hijos de la fragili-
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dad humana, (que la RF.IK,* nuestra Señora Q . 
O. G . ha puesto á mi cuidado), hago saber á 
las Justicias de los pueblos intimen á sus vecinos 
que sean deudores á este piadoso establecimiento 
hasta el año de 1835 inclusive, tanto por el ra
mo de Carjdades de Aniversarios, cuanto por 
ios réditos de censos y arbitrio del maravedí en 
azumbre de vino, que si én el término de cuatro 
días siguientes á la publicación de este Boletjin 
oficial no concurriesen á satisfacer á dicha Real 
Casa lo que la están debiendo, pasados que es
tos sean, serán responsables las mismas Justicias 
y contra las que se dirijirá.n los apremios. 

León 16 de Marzo de 1836.—Miguel 0orcla. 

Esta Diputación fiel observante de la ley pa
ra la egecucion del presente reemplazo extraor
dinario de .los 100® hombres, nunca se creyó 
autorizada para ceder á las exigencias del Sr, 
Comandante: geoierál. detesta Provincia quériéndo 
desechár iá-.los' faltos de talla hasta que oidas que 
fueran lias: razones que justifican sú resistencia 
recayera él sello de .la Autoridad, sobéiratíáj- y 
habiendo llegado este xasó,por la;Real drden de ' 
18 dé Febrero ióltiriio^ que! la."ha^sidó cómuni-
cada, ha dado principió,'.al:,ree'mplazo;de:;rodos 
los que en este 'concepto han. 'sido declarados 
inútiles por los facultátivos por BO (tener:la rb-
bustéz y talla para .restótit la^ fatigas dá xatn* 
paña, 'y comunicados.los:cuposíá las: puébtosique 
en virtud dei«scrutini&ty^deteaMoitxámétf -ha&^ 
resultado en.descubiertó, wé rconi:inde¿tbl*iconji 
placencia. Uegar-á por6arvcoí» shsi respetfiivosi re-, 
emplazos, lo mismo rquei'loiihicieron ttocfbs cort' 
el- cupo total, Jó< que.xaracterizk- los íemtmien- • 
tos de respetó jrr^unn'sipn'^oe'distiriguení^á^sfa'. 
leal Provincia á 'los que uio poede'ser indifér'en-
te la Diputación comobpartícjp'é-de sus: vfrftkles" 
y representante legítima de sus intereses. • 

León - i 6 "dé iMa- rzd 'den i^óyz r Leoa H é r -
ques, Vocal^.Prjesidéhte-^íoit^acuerdio 'dio la í)it 
putacioti':¡Pahioio<áé Aac^rate/Secretairío; ' 

Dirección -.general de Aduanas. — E l Excmo. 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda me; eonitjniéá con- fecha1de i Etiéro ' t i l -
timo la Real órdensígii ieñte: 

Enterada S;: M . lá R E I N A Gbbernádorá del 
expediente producido por utía- consulta de esa 
Dirección de* 24 de OctubHe últ imo con motivo 
de un despacho de cueros al pelo que tuvo l u 
gar en la Aduana del C a r r i l , y en el que se qui
so hacer el adeudo de algunas1 pieles vacunas pe
queñas con arreglo á la partida del Arancel, y. 

no por lo prescrito posterjornwnte en Real 6 r -
den de 8 de Agosto de i83'.2$ ha dignada 
aprobar S. M . lo dispuesto por el Administra
dor de Aduanas de Galicia para aquel caso, que 
esa Dirección confirmó; y mandar que en l o 
sucesivo se entienda -derogada la partida del Aran
cel que expresa pieles de ternera, fijando el de 
recho por piezas, y que Ta Real órden citada de 
8. dé .Agosto de 183a se aplique á todos los cue
ros ó pieles vacunas y caballares, sean grandes 
ó chicas, exigiéndoles el derecho por peso en los 
términos que la misma designa, y que V . S. pro
ceda á circular en esté sentido las disposiciones 
oportunas para que asi se verifique, y se eviten 
dudas y entorpecimientos en perjuicio,del comer
cio': y de la Real 'Hacienda. De. Real: óíden 1» 
digo á V . S. para los efectos correspondientes. 

L o traslado á V . S. para su puntual y de
bida observancia, y conocimiento <lel comercio, 
sirviéndose avisátmé el'recibo.1 ' 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madr id 
5 de Febrero de 1836.=: Ramón Ózores. 

Léütí ló^dfc Febrero de 1836. = Antonio 
Porro. 

i U t B t í O B N C I / t ¿ B ' t a P & Ó r i N Ó l A ' D B IBOti . 

A los Ayuntamientos: de la Srovincia. 

He notado con el mayor disgusto, qi ie-aí -
gunos •Ayuntámiéritós de esta 'Provincia descui^-: 
dan' eh sagrado deber que aun les corresponde -
de : recaudar, y ^díier en Tesórerík el impo'Fté" 
de sus corit'ribüdoftesV á$i corrientes cotóV' aSrá?"-' 
sadasy para qiie reunidos süficM^Vés-fondbsr'pué^-
dari'vsfer átendidás -las infinitas óbligaciórtes'dél ' 
Estadó', y paVticülárnienté el ejército ¡̂ ésé 'ejér
cito" inimitable válór y'en'virtudes! ;; _ "' ' 

Escifadoy y ápürado' y ó i p ó r el: Odtí'Ñínd^é'-' 
S. M.-pa íá qüé rio1 perdone" medio' 'rir diligehciá'-' 
á -fin de-qüé se Tealicé púnt'ualm'ente la r e t auTí -
cioñ dé cuantos" débitos existan én favor cfé;!:Ja'-
Reál Ha'tíiéndaj' rio puedo ménbí dé amónéstátr'' á ' 
aqüéllós, activeri cüarito sea' dable?,- las toírráni-' 
zas réspectivas-, empleando'''al éfífctp cuanrás "iné** 
dfdas porié en Sus tnartós la auíóridad que 'éfe&' 
cetf,'y les dicte un celó activó^ enérgico'ié- i'nJ1 
cáris&bíe', ingresáriclo' en lá Tésoréría de pWwíh-' 
ciá-, ó Depositaría del partido dé Ponférraidá las' 
caritidádés qué feckudáreni én "él coricepfó dé-
qué Si! ihmédiátamenté rio advihiése los efeétSi" 
de fcüs diligencias, esfoy resuelto á espedir toft' 
todo rigor, y sin el mas leve disimulo, ni con-;' 
sideración, los indispensables apremios y ejécü--
ciories córitrá los Ayuntamientos y deudores en 
sus respectivos casos, en los que no se levantará" 
niáno hasta hacer efectivos todos los descubier
tos porque son despachados. 

Repetidas veces les he inculcado la necesi-
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dad de hacer, esfuerzos estraordinarios, á fía de 
que con la reunión de fondos, pueda el Gobier
no de S. M . apresurar y conseguir el te'rmino 
de la guerra desastrosa, que con tan temerario 
empeño se sostiene, por españoles desnatural¡~ 
zados, insensibles á los males de sus conciuda" 
danos, y de la Patria, á la que destrozan y ani
quilan con la mas bárbara atrocidad. No creo 
que sean inútiles mis recuerdos: me persuado 
que,los Ayuntamientos todos en general, y los 
contribuyentes y deudores en particular, cada 
tino por su parte, se empaparán de la recta y 
sana, intención con que se reclama su coopera
ción, y concurrencia á las benéficas miras que el 
Qobierno se propone, mucho mas cuando no se 
exige de ellos cantidades anticipadas, ni se les 
grava con nuevas imposiciones. Los esfuerzos 
qué hagan, deben considerar que redundan en 
su propio bién<, porque cuanto antes se consiga 
la pacificación, antes empezarán á esperimentar 
los efectos de la solicitud maternal de Ja R E I N A 
nuestra Señora, en procurarles todos cuantos 
bienes son imaginables, para hacer próspera su; 
foctupa, y floreciente á ' la Nación. 

León1 14 de Marzo de 1836. i r Antonio-
Forró . -

ÍÍtr¡ltri>'B*lCÍ¿ D B L A P R O f l d C I A D B ZÉÓtt. 

D . Antonio'defriilaralvo y Í Y / Í W , dos veces bener 
Mérito de la patria en grado heroico y. emineti:. 
! je,'ctíiidecorado con. el. escudo de distinción del 
Norte y otras t) arias por acciones de guerra en 

""'ía'ie"¿a Jadependencia ,̂fytfpdente Subdelegado, 
', '4/é"!R¿tttas fáiesía'BxoyipcJa. 

- Debiendo: ser conducidas desd-é esta Ciudad 
de Zaméra á los Almacenas de la de LcJgfoño á 
dispositióri de l 'Se Ordenador de loá Ejércitos-
dé'operaciones del Noí té y reserva doce mil 
aPfobas de arina ¿n sácós; se convocan' l icita-
á<ft6s para estei traspdrté -^ue podrán acudir á 
íí iEsoribania -dé 'esta, Subdélegddoh á enterarse-
del lab cohdiüíoties^ bajo de las cuales se-ha de' 
celebrár sü único remate en Itís- estrados' de es--
td Intendencia el dia 21 del corriente désde las 
l í hasta las i í d e su mañaná¿ ÍZtfmora 3 de Marzo 
de4tiil ochocientos treinta y seis.z—ÁntOn¡0;Villa-
ralvo y Frias. = Ptir mandado de su Señoría An-> 
toriio María Fernandez. =2:Coi)vocátotiá á lici-^ 
tadores para el trdsporte á Logroño de i2@.: 
arrobas dé arina. • 

León 11 de Marzo de 1836.=Antonio 
Forro. 

'. / ktirisitDÉ'hciát DB Z J PROvtrt'etA O B tsoii. 

X ' • ' ' 
Para que la Contaduría de Rentas y A r b i 

trios de Amortización dé ésta Provincia pueda 
proceder á la formación del registro general de 
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qne trata el artfcuJo 4 ° de la Instrucción .Jpro
bada por S. M . para la venta de tocios los bie
nes nacionales acordada en virtud del Real De
creto de 19 de Febrero últ imo, se hace preciso 
y-absolutamente indispensable que en el térmi
no de quince días después de anunciado este avi
so en el Boletín'oficiat^ los colonos, arrendata" 
ríos y demás comprendidos en los pueblos de la 
misma que por esta razón 6 concepto se hallan 
en el caso de tener que pagar á la Amortiza
ción cantidades de maravedises, granos ú otras 
especies con que anteriormente contribuían á los 
diferentes Monasterios y Conventos suprimidos, 
formen y presenten á Jos respectivos Comisio
nados subalternos de Jos partidos, y al princi
pal los de la comprensión de esta capital, una 
relaciona jurada de todas las fincas ó propiedades 
tanto rústicas como urbanas que. están á-su-car
go y deben pertenecer á la Nación, con espre-
sion del Monasterio ó establecimiento á que ca-
da-uná haya correspondido, su situación, cabi
da, y-, linderos de cada heredad, la renta en me
tálico ó efectos que. paga por ella y las cargas 
Reales con que estén gravadas; en inteligencia 
de que la responsabilidad en las faltas que otras 
operaciones subsiguientes que han de practicarse 
en-el particular, puedan llegar á descubrirse por 
cualquiera' causa voluntaría que induzca malicia, 
ha de- pesar inmediatamente contra los referidos 
colonos ó- arrendatarios, á quienes por consi
guiente se reencarga la veracidad, exactitud y 
el . mas puntual cumplimiento de cuanto se les 
preceptúa en el '.presente anuncio; al que las 
Señoras Justicias de los pueblos se servirán dar 
toda la publicidad posible á fin deque ningu
no pueda alegar ignorancia, contribuyendo por 
este medio al mejor servicio de S. M . la RRINA 
nuestra Señora. León 15 de Marzo de 1836.IZ: 
Antonio : Porro. 

Subdelegacion de Rentas de la Provincia de 
L e ó n . " : A la hora de las 11 de la mañana del 
diá 26 del corriente en la oficina de Intendencia 
y en igual hora del Ó y 12 de Abri l tendrá efec
to el remate de una fábrica, molino y tenería en 
la villa de Ponferrada, bajo la postura que se 
halla hecha de 25.440 rs. á pagar en créditos 
con ínteres del 4 por l o o en cinco plazos, uno 
de presente y los restantes en cuatro años. 

L o digo á V . para que disponga su pronto 
aviso ep - el Boletín oficial de su cargo. Dios 
guarde á V . muchos años. León y Marzo 14 de 
1836. =:Antonio Por ro .= Sr. Editor del Bole
tín oficial de esta Provincia. 

Contaduría y Comisión principal de Rentas 
y Arbitrios de Amortización de la Provincia de 
León, z r En virtud de orden del Sr. Intendente 
de esta Provincia comunicada á estas oficinas en 

, i 
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12 del corriente, se ha dispuesto proceder á !a 
venta total del trigo existeme en las paneras de 
este establecimiento, sitas en el Palacio episco
pal de esta capital, el dia a i del mismo, cuyo 
remate se verificará en el mas ventajoso postor 
desde las doce hasta las dos de la tarde, ó se 
continuará en los dias sucesivos hasta su conclu
sión, tomándose por primera postura el precio 
que resulte del testimonio de los corrientes en 
el último mercado de esta capital. Se preferirá 
en su adjudicación al postor que avanzase al to
do , y en su defecto á los que hagan propuesta 
de cantidades crecidas, con calidad de pagar de 
pronto su importe en plata ú oro y las medidu-
ras según práctica constantemente observada. L o 
que se inserta en el Boletín oficial de esta Pro
vincia para la conveniente publicidad. León 15 
de Marzo de 1836. Pedro María Blanco. z= 
Pedro Valgoma. 

C O M A N D A N C I A G U N E R A Z . Z)6 L A V R O r i N C I A O S LEOT3. . 

E l Excmo. Sr. Capitán general del distrito, 
con fecha 24 de Enero úl t imo, me dice lo que 
copio: 

»E1 Sr. Subsecretario de Guerra, con fecha 
17 del actual, me dice lo que sigue.^1 Excmo. 
S r . ~ E l Sr. Secretario del Despacho de Hacien
da , encargado del de Ja Guerra, dice al Inspec
tor general de Milicias lo siguiente.^:He dado 
cuenta á S. M . la R E I N A Gobernadora de una 
instancia de D . Manuel Cosme de la Gauna, Ca
bo i . " de Gastadores del Regimiento Provincial 
de Laredo, en que solicita se le haga el abono 
del tiempo servido desde Septiembre de i 8 r ^ , 
hasta Diciembre de 1826, en que se le expidió 
su licencia absoluta, fundado no solo en un e-
jemplar de igual gracia concedida á otro indi 
viduo de la misma arma, sino en la oferta que 
le hizo su Coronel á su nuevo ingreso en el ser
vic io , y S. IV1. con presencia de lo expuesto por 
la Sección del Consejo Real de España é Indias, 
de lo informado á la misma por la Junta gene
ral de Inspectores, y de la escasez que se ex
perimenta en todas las armas del Ejército de las 
clases de Cabos y de Sargentos; se ha dignado 
resolver que no solamente al espresado D . M a 
nuel Cosme de la Gauna, sino también á todos 
los Sargentos y Cabos del Ejército y Milicias 
que separados del servicio con buena licencia, 
soliciten volver á él mientras dure la actual guer
ra , se Jes abonen para solo la opción á premios 
y retiros el tiempo anteriormente servido, sea 
cualquiera el transcurrido desde su separación, 
con tal que á las circunstancias de utilidad para 
el servicio, retinan Jas de no pasar de 40 años 
de ediid los Sargentos, y de 30 los Cabos. — De 
Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia 
y efectos consiguientes. — Dios guarde á V . E . 
niuclios años. Madrid 17 de Enero de 1 8 3 6 . ~ 
Memiiz.ibal. ~ De la propia Real orden lo tras-
Jado á V . E . para su iiiteligencia y efectos in -

1.KON IMl'HKNTA 

dtcados.rrLo que transcribo á V . S. par.i su 
conocimk'nto, y á fin de que lo inserte en el lio-
Jetin oficial de esa Provincia." 

L o que se inserta en el Boletín oficial de es
ta Provincia, según se me previene en la ante
rior Real orden. León 3 de Febrero de 1836.=: 
Miguel de Cuevas. 

C O M A N D A N C I A O B N B X A l . D B L A P I L O y W C I A D S ££0H. 

E l Excmo. Sr. Capitán general del distrito,, 
me dice con fecha 2 del corriente lo que copio: -

E l Sr. Subsecretario de Guerra con fecha 26 
de Enero próximo pasado, me dice lo siguien
te.—: Excmo. Sr.: E l Sr. Secretario del Despa
cho de Hacienda, encargado del de la Guerra, ' 
dice al Intendente general del Ejército lo que • 
sigue.zr Estando resuelto por el artículo 1." de 
la Real orden de 16 de Diciembre del año pró- • 
ximo pasado, que desde i .0 del corriente mes se 
faciliten á los Cuerpos de la Guardia Nacional 
movilizada sus respectivos haberes por Ja Admi
nistración militar con las formalidades prescritas.* 
para los demás del Ejército; ha tenido á bien. 
S. M . resolver con presencia de la consulta pro- i 
movida por V . S. de acuerdo con el Intendente 
general del Ejército en 23 del actual. i . " . Q u e : 
en la capital de cada Provincia á que pertenez
ca el Cuerpo de Guardia Nacional movilizado, 
se nombre un Oficial habilitado, que perciba de 
la Tesorería ó Depositaría de Rentas las c a n - ' 
tidades qué sobre la misma se consignen para el 
pago del referido Cuerpo. 2." Que asimismo se 
nombre otro Habilitado principal que residirá 
en la capital del distrito, con el objeto de pér-
cibir directamente de la Pagaduría militar del 
mismo las cantidades que se apliquen al respec
tivo Cuerpo, y de retirar los recibos de las que > 
se acrediten por las Tesorerías ó. Depositarías de , 
Rentas al Habilitado existente en la capital de. 
la Provincia, y cualesquiera otra dase de cargos 
que se produzcan contra el mencionado Cuerpty; 
ó individuos del mismo. Y 3." Que la elección 
de dichos Habilitados .recaiga en Oficiales del lab 
misma Guardia Nacional, ó en los de igual cla^ . 
se del Ejército, retirados ó eseedentes, en e l \ 
concepto de que.sí los nombrados pertenecieren: 
á cualquiera de estas dos últimas clases, se les 
abonará mientras desempeñen la insinuada habir % 
litación el sueldo de cuadro señalado á su em
pleo efect ivo."De Real orden lo comunico á -
V . S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 26 
de Enero de i 8 3 6 . = Mendizabal. — De la tnisr; 
ma Real orden, lo traslado á V . S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.—Lo trans
cribo á V . S. con el mismo objeto, para cuando 
llegue el caso de movilización. 

L o que se inserta en el Boletin oficial de es
ta Provincia para que tenga la debida publici
dad. León 7 de Febrero de 183Ó. —./y/^m-/ de 
Cuevas. 

DIÍ mmo MIÑÓN. 


